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 Salud: una ambulancia para la comunidad. 

 

 Ampliación de la medicatura. 

 

 Equipamiento de la medicatura como: camillas, tensiómetro, sillas, bombona de oxígeno, 

pabellón, y equipo médico para primeros auxilios. 

 

 Educación: la construcción de un liceo con su acondicionamiento. 

 

 Mejoramiento de la Escuela Básica y materiales para la mejora de los estudiantes y 

docentes. 

 

 Viviendas: cubrir las necesidades de viviendas, logrando proyectos para la construcción de 

viviendas. 

 

 Vialidad: Engransonamiento en las vías principales y sus ramas para que los agricultores 

tengan una mejor calidad al sacar sus cosechas. 

 

 Darle una mejora a las calles dentro de la comunidad. 

 

 Agua: mejorar la calidad del agua. 

 

 Cambiar tuberías dañadas  

 

 Instalar las tuberías a las calles que la necesiten. 

 

 Transporte: cubrir las necesidades  de transporte la cual hay una cantidad suficiente de 

habitantes, y no hay suficiente transporte para salir hacer las diligencias. 



 

 Deporte: velar por el bienestar de los deportistas así como donar más  materiales 

deportivos. 

 

 Acondicionar el estadio con sus respectivos bancos y baños para el bienestar de los 

deportistas y comunidad en general. 

 

 Electrificación: mejorar la electrificación en las calles que no cuentan con servicios de 

electricidad. 

 

 Alumbramiento en las calles de la comunidad. 

 

 Personas con discapacidad: hacer valer las leyes que protegen a las personas con 

discapacidad. 

 

 Que las personas con discapacidad tengan mejor atención y se les cubran sus necesidades 

como: operaciones,  Alimentación, educación, medicinas, sillas de ruedas, bastones, 

andaderas, entre otras. 

 

 Terrenos: hacer levantamiento de terreno los cuales se ven afectados en tiempos de 

lluvias. 

 Iglesia Evangélica y Católica: Atender sus peticiones sin ningún tipo de indiferencia, 

tratando de ayudar y dar respuesta a sus necesidade 

                                                 Vota el 8 de Diciembre por 

YUDITH PEREZ 

   CONCEJAL 




